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MINISTERIO DE TRANSPORTE  

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

 

LICITACIÓN PÚBLICA No. VJ-VE-LP-002 de 2012 
 

INFORMA 

A las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, interesadas en participar en                        
el proceso de selección en la modalidad LICITACIÓN PÚBLICA que tiene por objeto contratar la:         
“REPARACIÓN Y ATENCIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS QUE PRESENTA LA VÍA FÉRREA EN LOS 
TRAMOS: LA DORADA (PK 201+502) - CHIRIGUANÁ (PK 722+683); PUERTO BERRÍO (PK 
328+100) – CABAÑAS (PK 361+199); BOGOTÁ (PK 5) – BELENCITO (PK 262); LA CARO  (PK 
32+628) – ZIPAQUIRÁ (PK 53); Y BOGOTÁ (PK 5) – FACATATIVÁ (PK 35+871) Y EN EL RAMAL 
DE PUERTO CAPULCO, QUE SE UBICA ENTRE LAS ABSCISAS PK 597+394,08 (CAMBIAVÍAS 
SUR) Y PK 598+253,54 (CAMBIAVÍAS NORTE), ASÍ COMO SU ADMINISTRACIÓN, 
MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE TRÁFICO ENTRE OTRAS 
ACTIVIDADES POR EL TIEMPO DE VIGENCIA DE ESTE CONTRATO”. 
 
Las personas naturales interesadas podrán participar como proponentes individuales o plurales 

(Consorcios o Uniones Temporales), con observancia de los requisitos indicados en el Proyecto de 

Pliego de Condiciones. 

 
LUGAR FÍSICO O ELECTRÓNICO DONDE PUEDE SER CONSULTADO EL PROYECTO DE 

PLIEGO DE CONDICIONES Y LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS: 

El Proyecto de Pliego de Condiciones así como los Estudios y documentos previos, podrán ser 

consultados a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP en el portal único 

de contratación www.contratos.gov.co y/o en la Vicepresidencia Jurídica de la Agencia Nacional de 

Infraestructura, ubicada en la Avenida el Dorado CAN, Edificio Ministerio de Transporte; Piso 3., en 

la ciudad de Bogotá D.C.    

 
 
 

http://www.contratos.gov.co/
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PRESUPUESTO OFICIAL:  
 
El presupuesto oficial total para el Objeto 1 es la suma de NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE. 
($96.927’705.590). 
 
El presupuesto oficial total para el Objeto 2 es la suma de NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE. ($96.395´539.194). 
 
 
ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO APLICABLES:  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 8.1.17° del Decreto 734 del 16 de abril de 2012., la 
Agencia Nacional de Infraestructura deja constancia que previa consulta en la página web del 
SECOP, la presente contratación se encuentra cubierta por los siguientes Tratados de Libre 
Comercio: Chile, México, Triangulo Norte (Salvador, Guatemala, Honduras), Asociación Europea de 
Libre Comercio (AELC) (EFTA) (Suiza y Liechtenstein), Canadá, Estados Unidos de Norteamérica y 
Comunidad Andina. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

LUIS FERNANDO ANDRADE MORENO  
Presidente 
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Proyectó:   Magda Olarte – Abogada Contratista de la Gerencia de Contratación 
Revisó:      Wilmar Dario González Buriticá– Gerente de Contratación 
Vo.Bo: Beatriz Morales – Vicepresidente de Estructuración 
Vo.Bo: Héctor Jaime Pinilla Ortiz – Vicepresidente Jurídico  


